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Acta de la Reunión Extraordinaria de la Comisión de Prácticas Externas del Grado 
en Podología 

 
Fecha: 

12 de julio de 2022 

Lugar donde se celebra: 

Sala Zoom 

Hora de 
comienzo: 

 
11.00 h. 

Hora de finalización: 
 

12.20 h. 

Presidenta por 
delegación: 

Dª. Sonia Hidalgo Ruiz 

Secretario: 

 
D. Francisco Manuel García Blázquez 

Relación de Asistentes: 

- Dª Sonia Hidalgo Ruiz (Presidenta, Coordinadora Practicum I) 
- D. Francisco Manuel García Blázquez (Secretario) 
- Dª Beatriz Gómez Martin (Coordinadora Prácticas Externas) 
- Dª Patricia Palomo López (Coordinadora Practicum II) 
- Dª Raquel Sánchez Rodríguez (Coordinadora Practicum III) 
- D. José Carlos Cuevas García (Director de la CUP). 
- Dª Mª Victoria Cáceres Madrid. 
 

Miembros de la comisión que excusan su asistencia: 

- Dª Mª Beatriz Real Real (PAS)  

Orden del día: 
 

1. Aprobación del acta de la sesión anterior (30/11/2021). 
2. Valoración y aprobación si procede de la solicitud de planificación especial de prácticas. 

 
Acuerdos-desarrollo de la sesión: 

 
1. Aprobación del acta de la sesión anterior (30/11/2021). 

Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión anterior de fecha 30-11-2021.  

 
2. Valoración y aprobación si procede de la solicitud de planificación especial de  

Prácticas. 
 
Existe una alumna de 4º curso de Podología que ha suspendido la asignatura Practicum III y pide el 

cambio de semestralidad para poder examinarse en la convocatoria del primer semestre junto con 

los alumnos del Practicum II. Es un derecho que asiste a la alumna. Cabe decir que la alumna tiene 

aprobada la parte práctica de evaluación continua que lo único que ha suspendido es el examen y 

que no sería obligatorio que repitiera las prácticas ya que se le puede guardar la nota.  
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La profesora Raquel Sánchez indica que la alumna no está preparada para salir a la calle a trabajar 

y que sería conveniente que aunque tenga aprobada las prácticas las volviera a realizar. El problema 

se plantea en la tutorización de la alumna, para ello sería necesario que una profesora que tenga 

docencia en el PIII y PII la acepte tal como nos ha indicado la directora de prácticas de la UEx. Este 

requisito sólo lo cumple la profesora Maite y está de acuerdo. Además, Raquel añade que deberíamos 

ser más exigentes en los otros Practicum. Los exámenes que se están realizando deberían ser más 

prácticos.  

 

Después de valorar lo expuesto por Raquel Sánchez y los problemas derivados la comisión decide 

que si la alumna quiere repetir las prácticas lo haga a modo de prácticas extracurriculares ahora en 

periodo no lectivo o después durante el primer semestre en la clínica podológica UEx.  

 

El cometido de la Comisión es, por tanto, redactar una resolución para comunicarle a la alumna lo 

que tiene que hacer. Prepararse para el examen del Practicum del que quiere adelantar convocatoria, 

y desde la Comisión facilitar que pueda adquirir las competencias necesarias. 

 

El escrito que se le envía es el siguiente: 

“Reunida la Comisión de Prácticas Externas del Grado en Podología el día 12 de Julio de 2022 y 

valorada la solicitud de la alumna en lo referente a la planificación especial del Practicum III considera 

que estando superada la evaluación continua durante el curso 2021-22 no se considera necesaria la 

repetición de las prácticas en el 1º semestre del curso 22-23. Sin embargo, puesto que la alumna 

deberá enfrentarse a un examen de competencias en el que se evalúan habilidades prácticas se 

recomienda que la alumna trabaje estas competencias antes de presentarse al examen, si decide 

acogerse al adelanto de convocatoria.” 

 
   

Finaliza la reunión siendo las 12,20 horas.  
 

 

Visto bueno de la coordinadora 
 

     Firma del Secretario 

Fecha de aprobación del acta:      6   Septiembre de 2022 
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